
GOBIERNO DE CHILE
GOBERNACION PROVINCIAL DE OSORNO

Departamento de Extranjería

**No ** int . : 2BI23BB
PRORROGA VISAC]ÓN
A EXTRANJERO QUE

DE RESIDENTE
INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N. 770

OSORNO. 23 de Agosto de 207I

VISTO: Estos antecedenLes, 1o informado por
POLICIA DE INVESTTGACIONES DE OSORNO en Oficio N" 689 de fecha
21 de Junio de 2071; 1o señalado por el Departamento de
Extranjeria y Migración de1 Ministerio de] Int.erior y Seguridad
Pública mediante Of. Res. N"6378 de fecha 19 de Julio de 2011.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesLo en los
articulos 13,49, 50, 51, 130 y 132 del Reglamento de
Extranjería aprobado por D.S. 597 de 1984; D.S. 2An de ISBL;
D.S. 296 de]- 24/A7/1995, y Resolución Exenta R.E. No1518 de1
01-04-2005, todos del Ministerio def Interior; y en la
Resoluc.ión No 1600 de1 30/1,0/2008 de la Contraloría General de
la República.

RESUELVO

PRORRÓGASE la visación de Residente TEMPORARIA, por periodo
de 1 año en Ia condición de TITULAR a Jonathan Isaac
i{ILLTAMS de nacionalidad ESTADOUNIDtrNSE, válida
desde hasta el

PAGunstr 1os derechos
otorgada.

correspondientes t- v1sac10n

3. COMUNÍQUESE a poficía de Investig ones de Chil-e, efatura
Nacionaf de Extranjeria y
Departamento de Exlranjeria y
fnter,ior y Seguridad Pública,
consiguientes.

ANOTESE Y C

RKO/EEJ/MICG
l+421 2y/08/2077
Distri6ución:
1. - Ministerio del Inter-ior y Seguridad pública
2. - Policia Internacional
3. - Archivo Gobernación Provincial- de OSORNO
4. - Archivo

icia Internacional
igración de1 Ministerio

para sus conocimiento y f

Íeuese

KAUAK
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JURID]CO


